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COMPENDIO 
 
 

La demora procesal existente en la Jurisdicción Inmobiliaria es causada 

por ciertos factores ligados al procedimiento y otros elementos externos.  Los 

incidentes del procedimiento constituyen una de las causas que originan la 

demora procesal existente en la Jurisdicción Inmobiliaria del Distrito Judicial de 

Santiago. No obstante, los mismos no son la causa principal que causan el 

problema. Hay otros factores como son el excesivo trabajo que llega al tribunal 

de tierras del Departamento Norte; el problema de la ponderación de la instancia 

por parte del Tribunal Superior de Tierras para luego apoderar el Tribunal de 

Jurisdicción Original; la falta de un sistema operativo computarizado que permita 

organizar los expedientes; el subdesarrollo económico y en consecuencia la falta 

de recursos; la sobrepoblación del tribunal de tierras del Departamento Norte 

que tiene en su entorno unas 14 provincias, cuya población en conjunto asciende 

a unos 3,249,986 habitantes, lo que constituye un 37.6% de toda la población de 

La república Dominicana. 

 

Los objetivos de este estudio son: a) Determinar las principales causas 

que originan la demora procesal en la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento 

Norte en el periodo Procesal 2004; b) Identificar los principales incidentes del 

procedimiento que tienden a retardar los procesos judiciales en La Jurisdicción 

Inmobiliaria del Departamento Norte durante el periodo procesal 2004;  c) 

Determinar otros factores externos no propios del procedimiento que influyen en 

el retardo de los proceso judiciales en La Jurisdicción Inmobiliaria del 

Departamento Norte. 

 

Es una investigación bibliográfica, descriptiva y de campo. Bibliográfica 

porque incluye fuentes de información como libros, revistas y estadísticas. Es 

descriptiva porque la misma hace un enfoque sobre como funciona el 

Departamento Norte de la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 



Este estudio se justifica, ya que los resultados del mismo constituyen una 

guía práctica para identificar los principales causas que originan la demora 

procesal en la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Norte e identificar otros 

factores que influyen  negativamente en el desarrollo de las audiencias en la 

jurisdicción inmobiliaria del Departamento Norte. 

 

En las hipótesis planteadas son las siguientes:  a) existen ciertos factores 

externos no ligados al procedimiento que tienden a retardar los proceso 

judiciales en la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Norte; b) Los 

incidentes del procedimiento tienden a retardar los procesos judiciales en la 

jurisdicción inmobiliaria: c) Además de los incidentes relacionados con las 

excepciones y los medios de inadmisión, existen otros incidentes que son 

propios o exclusivos de los procesos que envuelven conflictos relacionados con 

el derecho inmobiliario. 

 

La metodología empleada, además de analizar las sentencias evacuadas 

por La Suprema Corte de Justicia, provenientes de sentencias apeladas del 

Tribunal de Tierras del Departamento Norte; lo constituye una muestra escogida 

de una población de 1000 abogados litigantes, de los cuales se ha tomado una 

muestra de 750, lo que representa un 75% de dicha población; 2 abogados 

ayudantes de los jueces del Tribunal Superior de Tierras, de una población de 5 

abogados ayudantes con que cuenta El Tribunal superior de Tierras. En otro 

orden, de una población de  1500 usuarios del sistema se ha tomado una 

muestra de 950, lo que representa un 63% de la población en consideración. Se 

ha empleado la entrevista y el cuestionario con el propósito de obtener 

informaciones relacionadas con el grado de intensidad con que ocurren los 

incidentes; así como también, ponderar otros factores que pueden influir en la 

obstrucción de los procesos judiciales en la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 



Los hallazgos del estudio revelan que el 90% de las respuestas ofrecidas 

por los encuestados fueron afirmativas en cuanto a la larga espera que hay que 

soportar para obtener una sentencia de fondo. Otros fueron de opinión de que 

una de las principales causas lo constituye el subdesarrollo económico que vive 

la nación que en muchos casos originan demoras en los servicios administrativos 

por falta de recursos. Otro porcentaje, estima que los incidentes son las causas 

principales que dan origen  a la demora procesal. Un 45% cree que la lentitud del 

sistema es consecuencia de la sobrepoblación que tiene el tribunal de tierras del 

Departamento Norte, el cual tiene bajo su dependencia 14 provincias. 

 

Existen diversas causas que originan la demora procesal. Los incidentes 

constituyen una de las causas; no obstante éstos no son la causa principal, hay 

que tomar en cuenta elementos, tanto en el orden administrativo, como en el 

judicial. 

 

Para resolver el problema existente en La Jurisdicción Inmobiliaria hay 

que descentralizar el tribunal de tierras del Departamento Norte; hay que 

organizar la Jurisdicción Inmobiliaria implementando un sistema operativo 

computarizado para organizar los expedientes. Nombrar mas personal 

administrativo y judicial; el tribunal de Jurisdicción Original necesita mas 

independencia, hay que aumentar el presupuesto destinado a la jurisdicción 

inmobiliaria a fin de hacerle frente a todos los elementos adversos que tienden a 

crear la gran demora procesal existente. 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

El eje central de este estudio ha sido determinar las principales causas 

que originan la demora procesal existente en La Jurisdicción Inmobiliaria del 

Departamento Norte. Se han podido encontrar ciertas variables independientes, 

mostrando unos indicadores que expresan que los incidentes no son la causa 

principal de la gran demora procesal existente. 

Los resultados de la investigación indican que entre las principales causas 

que provocan la demora procesal existente están: el excesivo trabajo que llega al 

Tribunal Superior de Tierras, ya que este tiene a su cargo 14 provincias; esto lo 

demuestra el 55% de los encuestados al responder que la rapidez con que el 

Tribunal Superior de Tierras resuelve los casos administrativos es regular, 

mientras que el 25% lo considera malo.   

 La falta de personal en todas las áreas del Departamento Norte; al 

respecto los resultados de la investigación muestran que un 40% considera que 

el personal judicial y administrativo del Tribunal Superior de Tierras es 

insuficiente y el 30% lo considera precario. Lo que confirma que la falta del 

personal necesario es una causa de demora procesal. De existir un personal 

suficiente se aumentaría la calidad del servicio. 

El problema de la ponderación de la instancia por parte del Tribunal 

Superior de Tierras, para luego apoderar al Tribunal de Jurisdicción Original.  La 

falta de un sistema computarizado que permita organizar los expedientes; el 

subdesarrollo económico y en consecuencia la falta de recursos, la poca 

formación profesional del personal administrativo, el 65% de los encuestados 

contestó que la eficiencia del personal administrativo del Tribunal Superior de 

Tierras del Departamento Norte es regular y el 25% lo considera malo.  Aquí se 

evidencia la poca formación profesional del personal administrativo.  



La creación de nuevas plazas o asignaciones como: el encargado de la 

Unidad de Recepción de Documentos (URD), pero que no se ha nombrado un 

nuevo personal, sino que esta nueva plaza está siendo cubierta con el mismo 

personal existente, los largos envíos con hasta 3 y 4 meses de antelación. 

El 50% de los usuarios respondió que la calidad del trabajo que realiza el 

Tribunal de Jurisdicción Original es malo y el 25% lo considera regular,  confirma 

que la calidad del servicio al público que realiza el personal de la Jurisdicción 

inmobiliaria tiende a producir demora procesal.  

 

En relación a la sobrepoblación que tiene este Departamento Norte, unas 

14 provincias en su entorno resultando esta población en conjunto con un 

número de 3,249,986 habitantes, para un porcentaje de 37.6% con relación a la 

población total de La República Dominicana (ver VIII censo Población y Vivienda 

del año 2002), lo que indica que este departamento está superpoblado, y en 

consecuencia origina enormes demoras procesales. 

 

En otro orden, hay otros departamentos de jurisdicción original que tienen 

a su cargo otras provincias aparte de la provincia central donde está ubicado el 

tribunal. Es el caso de Montecristi, que le corresponde las provincias de Dajabón 

y Santiago Rodríguez. Sumando el número de habitantes de estas tres provincias da 

un total de 232,689 habitantes. Los reclamos de este gran número de habitantes en lo 

relacionado con la jurisdicción inmobiliaria deben de ser dirimidos por un solo juez de 

jurisdicción original. El número de jueces de jurisdicción original debe de ser en 

función de la cantidad de habitantes de la región.  

 

Si bien es cierto que en jurisdicciones originales, como es el caso de       

La Vega que tiene unos 385,101 habitantes, existen dos jueces de jurisdicción 

original. Si se divide esta cantidad entre dos, se obtiene un cociente de 

192,550.5 habitantes por cada magistrado, por lo que dicha cifra, aún queda por 



debajo de los 232,689 habitantes que tiene a su cargo el juez de jurisdicción 

original de Montecristi, lo que lo convierte en uno de los tribunales con mas 

usuarios del sistema bajo su responsabilidad. 

En cuanto a las variables que fueron incluidas en este estudio y que 

corresponden a los medios de inadmisión y de excepción como posibles causas 

principales en los retardos procesales en la jurisdicción inmobiliaria; éste estudio 

demostró que las mismas no son absolutas y que son elementos con 

propiedades inconstantes. No todas las demoras procesales son causadas por la 

invocación en audiencia de los medios de inadmisión y de excepción.  Existen 

otros factores externos relacionados con el sistema, tales como la falta de 

personal administrativo y judicial, la falta de un sistema computarizado para 

mejorar la información que contribuye a incrementar la demora procesal, el 

excesivo número de personas que reclaman resolver sus conflictos y que 

dependen del Tribunal de Tierras del Departamento Norte.  

El 50% de los entrevistados entiende que la resolución de los trámites 

burocráticos del Tribunal de Jurisdicción Original es malo, el 35% lo considera 

regular; estos trámites corresponden al pago de impuestos, depósito de 

instancia, copia de documentos, consulta de archivos, entre otros.  Las 

facilidades que ofrece la Jurisdicción Inmobiliaria son precarias en la realización 

de los trámites antes mencionados.  

 

 La mayoría de los entrevistados, correspondiente a un 45% considera que 

el procedimiento es llevado a cabo con demora, mientras que el 30% entiende 

que es lento; la demora procesal es un grave problema que afecta la jurisdicción 

inmobiliaria; en este problema hay que tomar en cuenta los trámites burocráticos, 

los plazos prefijados que establece la ley, el tiempo establecido para las 

fijaciones de audiencias y los incidentes del procedimiento 



 En cuanto a las hipótesis, las cuales corresponden a:  a) Existen ciertos 

factores externos no ligados al procedimiento que tienden a retardar los 

procesos judiciales en la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Norte, b) Los 

incidentes del procedimiento tienden a retardar los procesos judiciales en la 

jurisdicción inmobiliaria, c) Además de los incidentes relacionados con las 

excepciones y los medios de inadmisión, existen otros incidentes que son 

propios o exclusivos de los procesos que envuelven conflictos relacionados con 

el Derecho Inmobiliario. Al ser estas sometidas a unidades de análisis, 

observación y al considerar sus elementos lógicos; el resultado de este estudio 

ha permitido comprobar la veracidad de unas y el rechazo de otras.  

  

 Se ha podido comprobar que además de los incidentes existen otros 

factores que no forman parte del procedimiento y que originan demora procesal 

en la jurisdicción inmobiliaria.  Que hay otros incidentes que son propios o 

exclusivos de los procesos que envuelven conflictos de Derecho Inmobiliario. 

Que el Departamento Norte está sobrepoblado y que esto origina demora 

procesal a causa del gran número de expedientes que se le somete.  

 

En cuanto a los propósitos, los cuales corresponden a: a) Determinar las 

principales causas que originan la demora procesal en la Jurisdicción 

Inmobiliaria del Departamento Norte en el período Procesal 2004; b) Identificar 

los principales incidentes del procedimiento que tienden a retardar los procesos 

judiciales en La Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Norte durante el 

periodo procesal 2004;  c) Determinar otros factores externos no propios del 

procedimiento que influyen en el retardo de los proceso judiciales en La 

Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Norte; con el presente estudio se han 

determinado cuáles son las principales causas que originan la demora procesal 

existente; siendo la sobrepoblación del Departamento Norte la causa principal. 

En lo relativo al objetivo específico “determinar factores externos no propios del 

procedimiento que influyen en los retardos procesales.  
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